
ellas el 21 de febrero de 1984, y de cuyas estipulaciones se esta
blece que ENIEPSA desea ceder y CHEVRON y TEXSPAIN ad
quirir, por partes iguales, un 50 por 100 de participación en los 
tres permiso de Investigación de hidrocarburos «Montanazo-A», 
«Montanazo-B» y «Grumete-A».

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral' de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto por 
el artículo lo de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes 
de su Reglamento de 30 de julio de 1978,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza el contrato suscrito el 21 de febrero 
de 1984 entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación 
y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA); «Chevron Olí 
Company of Spain» (CHEVRON), y «Texaco (Spain) Inc.» 
«TEXSPAIN), por el que ENIEPSA cede por partes iguales a 
CHEVRON y TEXSPAIN un 50 por 100 de su participación en 
los permisos de investigación de hidrocarburos «Montanazo-A», 
«Montanazo-B- y «Grumete-A*.

Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada a 
la citada transmisión, la titularidad de los permisos de inves
tigación de hidrocarburos «Montanazo-A», «Montanazo-B» y 
«Grumete-A» queda compartida por las Sociedades en la si
guiente forma:

Porcentaje

ENIEPSA ........................................ 60
CHEVRON...................................... 25
TEXSPAIN...................................... 25

Tercero.—Los titulares quedan sujetos a lo dispuesto en las 
estipulaciones descritas en el contrato que se aprueba, así como 
al contenido del Real Decreto de otorgamiento de los permisos 
en cuestión.

Cuarto. — CHEVRON y TEXSPAIN deberán constituir y 
ENIEPSA ajustar las garantías a que se refiere en sus artícu
los 23 y 24 de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi
drocarburos de 27 de junio de 1974 y el Reglamento para su 
aplicación de 30 de julio de 1978, y presentar en el Servicio de 
Hidrocarburos los resguardos acreditativos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

7223 ORDEN de 22 de marzo de 1984 sobre contrato de 
cesión de «Eniepsa» a «Denison», en el permiso
«Mero».

Ilma. Sra.: Visto el escrito presentado por las Sociedades 
ENIEPSA y DENISON, en solicitud de autorización por la Admi
nistración del proyecto de contrato suscrito por ellas el 30 
de enero de 1984, y de cuyas estipulaciones se establece que 
«Eniepsa» cede a «Denison» un 44 1/8 por 100 de participación 
indivisa, en la titularidad del permiso de investigación de hi
drocarburos, denominado «Mero».

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes 
de su Reglamento de 30 de julio de 1978,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza el contrato suscrito el 30 de enero de 
1984 entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación 
y Explotación de Petróleos, S. A.» (ENIEPSA), y «Denison Mines 
España Limited» (DENISON), por el que ENIEPSA cede a 
DENISON, que acepta, un 44 1/8 por 100 de su participación en 
el permiso «Mero», del que es titular al 100 por 100, en virtud 
del Real Decreto 3540/1983, de 14 de diciembre, de otorgamiento 
del mismo.

Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada, 
la titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos 
«Mero» queda de la siguiente forma:

Porcentaje

ENIEPSA ...........................
DENISON .......................

.............. ... 55 5/6
....................... 44 1/6

Tercero.—En caso de otorgamiento de concesión o concesio
nes. derivadas del permiso, DENISON cederá a ENIEPSA un 
30 por 100 de su titularidad en la concesión o concesiones. Una 
vez aprobada la cesión, la titularidad de las partes en las even
tuales concesión o concesiones quedará distribuida de la si
guiente forma:

Porcentaje

ENIEPSA .....................
DENISON ...........  ......

..................... 89 1/12
..................... 30 11/12

Sin que por tal cesión esté ENIEPSA obligada a reintegrar a 
DENISON ninguna de las inversiones por ella realizadas en la 
fase de investigación y evaluación que haya dado lugar al des
cubrimiento.

Cuarto.—Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones des
critas en el contrato que se aprueba, asi como al contenido del 
Real Decreto 3540/1983 por el que fue otorgado el permiso.

Quinto—DENISON deberá constituir y ENIEPSA ajustar, de 
acuerdo con las nuevas participaciones autorizadas, las garan
tías a que se refiere en sus artículos 23 y 24; la Ley sobre In
vestigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 
1974 y el Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1978, 
y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acre
ditativos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

7224 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
213/79, promovido por don Federico Nogueira Pa
zo, contra resoluciones de este Registro de 14 de 
octubre de 1977 y 24 de marzo de 1979.

Eu el recurso contencioso-administrativo número 213/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fe
derico Nogueira Pazo, contra resoluciones de este Registro de 
14 de octubre de 1977 y 24 de marzo de 1979, se ha dictado 
con fecha 25 de octubre de 1982 por la citada Audiencia, sen
tencia, deolarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Federico Noguei
ra Pazo, contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de 14 de octubre de 1977, por la que se concedió la 
maroa número 775.940, y 24 de marzo de 1979, por la que fue 
desestimado el recurso de reposición promovido frente a la 
anterior; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero do 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7225 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en recurso contencioso-administrativo número 
272/79, promovido por «Chrysler España, S. A », 
contra resolución de este Registro de 5 de diciem
bre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 272/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Chrysler 
España, S. A », contra resolución de este Registro de 5 de 
diciembre de 1977, se ha dictado con fecha 26 de octubre de 1983 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de con
firmar como lo hacemos, los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de diciembre de 1977, publicado en el 
"Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”, de 1 de febrero 
de 1978 y desestimación presunta de reposición, actos que man
tenemos por conformes al ordenamiento jurídico en cuanto con
ceden a don Joaquín Valcárcel Rodríguez el modelo industrial 
número 89.813 por "Pilotos de señalización para vehículos y 
automóviles"; sin costas.»

Ed su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley d'> 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
semencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


